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OACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.

Eicmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Ma
dre la Reina Gobernadora , continúan sin novedad en su impoitante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. la Serma. Señora In
fanta Doña Mana Luisa y el Sr. Infante D. Francisco.

De Real ónlen lo participo á V. E. para su satisfacción y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 19 de 
Julio de 1834. = Nicolás María Garelly. = Sr. Secretario del Despa
cho dé lo Interiór.

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO
DEL ESTAMENTO DE PROCERES.

.TITULO PRIMERO.

De las Juntas preparatorias.
■ Artículo 1? Tres dias, á lo menos, antes de gm» se 1.

apertura solemne de las Cortes, con arreglo á la Real Convocatoria, 
se reunirá en el salón-destinado al Estamento de Proceres del Reino, 
el que; haya sido nombrado Presidente para aquella legislatura, en 
virtud del artículo 12 del Estatuto Real, con los demás Proceres 
reconocidos como tales en las legislaturas anteriores, 

t Art. ‘¿J. Por esta primera vez concurrirán á dicho acto:
• 1? Los Grandes de España á quienes se haya comunicado el cor

respondiente llamamiento por el Presidente del Consejo de Minis
tros, en virtud dgJiaber informado la Comisión de la Grandeza, nom
brada por Real orden de 31 de Mayo próximo pasado, que concur
ren en dichos Grandes las condiciones que prescribe el artículo ó". 
del Estatuto Real.

2í : Los que hayan merecido á S. M. ser elevados á la dignidad 
de Proceres vitalicios, con arreglo á lo p re tenido en el articulo V. 
del Estatuto Real.

Art. 3? Luego que se hallen reunidos treinta Proceres por lo 
menos, mandará el Presidente proceder al nombramiento de dos Se
cretarios interinos; verificándose dicho nombramiento en votación 
pública y á pluralidad absoluta de votos: en caso de empate, decidi
rá la suerte.

Art. 4V Colocados en 6us respectivos asientos el Presidente y los 
dos Secretarios interinos, se procederá al nombramiento de una 
comisión compuesta de cinco individuos, de entre tos que asistan á 
aquella primera Junta preparatoria, á fin de que reconozcan los tí
tulos y documentos de los que se Itayan presentado, ó en adelante se 
presentaren, alegando tener derecho á entrar en posesión de la dig
nidad de Proceres del Reino.

Art. á'i Los titulo? y documentos de que se hace mérito en el ar
tículo anterior, soo los qué basten á proliar que la persona que aspi
ra á entrar en posesión de la dignidad de Procer reúne las condicio
nes prefijadas en el título 2? del Estatuto Real, para tomar asiento 
en el Estamento de dichos Próceres, como miembro nato; ó para en
trar en él (en virtud de Real nombramiento, como Procer vitalicio.

! Art. 8? La Comisión cjue ha de examináV los títulos y documen-■ 
tos dé - que tratan tés articulas precedentes , se nombrará de esta 
manera.

Se colocará una Urna sobre la mesa, en la que cada uno de Jos 
Próceres depositará cinco cédulas con ios nombres de cinco dé los 
que hayan concurrido á aquel acto. En seguida el presidente y loe- 
dos Secretarios interinos, que ejercerán en este acto las funciones 
da escrutadores, procederán á hacer la regulación dé los rotos; y se 
«aftMKlerán elegidos los que hayan obtenida» mayor adinero de votos,

con tal que reúnan cuando menos la mitad mas uno, computando el 
número de Préceres que hayan concurrido á la votación.

El número de dichos Próceres no podrá bajar de treinta.
Si ninguno obtuviere la mayoría al isoluta de votos, ó si la obtu

vieren algunos, pero no los cinco que se necesitan, se procederá á 
segunda votación, ó á mas si fuere menester, por el mismo método 
y forma ; pero en estas votaciones no serán válidos los votos que se 
dieren á los que no ilayan reunido diez por lo menos en la votación 
anterior.

En cualquier caso de la votación en que resulte empate, decidirá 
la suerte.

Art. 7? Luego que se haya nombrado dicha Comisión, mandará 
el Presidente que se pasen á ella todos |os títulos y dociimentos pre
sentados, ó que después se presentaren , por los que aspiren á entrar 
en posesión de la dignidad «le Pritceres del Reino; y acto continuo 
declarará que se da por terminada aquella Junta preparatoria.

Art. 8? Eu ia primera que después se celebre presentará la Co
misión su dictámen acerca de aquellos Próceres cuya admisión no 
ofrezca al parecer duda ó controversia; y si la mayoría del Estamen
to se' conformase con aquel dictáiben, serán desde luego admitido», 
como tales Próceres, aquellos cuya admisión se haya sucesivamente 
aprobado.

Art.'9? Antes de terminarse la segunda Junta preparatoria, «e 
escribirán en otras tantas cédulas los nombres de todos !<*» Proceres 
que hayan sido ya reconocidos como tales por el Estamento; y echan
do diclias cédulas en nna urna, colocada en la mesa delante del Pre
sidente y Secretarios, se sacarán cinco de ellas; y los Proceres que 
designe la suerte, formarán ana comisión especial encargada de rró 
conocer los títulos y documentos de los cinco individuos de laComi- 
sion antes nombrada,

Art. 10. En los dias que medien hasta el de la apertura solemne 
«le las Cortes, se celebrarán las Juntas preparatorias que el mismo 
Estamento juzgue convenientes,, para reconocer los titulas y docu
mentos que los presuntos Próceres hayan presentado.

„ Art. II. El presunto i’rócer, de cuya admisión se esté tratando 
enel Estamento, .podrá hallarse presente á la lectura del dictamen 
de la Comisión, y tomar parte en la discusión que le concierna; pe
ro deberá retirarse cuando se vaya á proceder á la votación.

Art. 12. Esta votación se hará en público, y á pluralhlad abso
luta de votos ; y en caso de empale, se procederá á segunda votación; 
y si en esta también fueren iguales en número los votos encontra
dos, el Presidente tendrá voto decisivo.

Art. 13. Si la Junta preparatoria declarase, á pluralidad absolu
ta de votos, que no son valederos los títulos ó documentos que algu
no de los presuntos Próceres haya presentado, ó que le falta alguno 
de los requisitos para poder serlo con arreglo al Estatuto Real, et 
que se hallare en este caso, no podrá volver á entrar en 1* Jauta 
preparatoria, ni tomar parte en ninguna discusión ni votación sub
siguiente. , ■

Art. 14- Si la persona que se halle en el caso del articulo ante
rior, ofreciese en una erposicion |>or escrito, «lirigiila por medio del 
Presidente á la Junta preparatoria, presentar al Estamento, luego 
que se reúnan las próximas O tries, y en el plazo que se le señale, 
lo* documentos que basten á acreditar su aptitud legal para ejercer 
la dignidad de Prócer, la Junta preparatoria decidirá, á pluralidad 
absoluta de votos, si se ha de reservar el conocimiento y «leosion de 
aquel expediente para después que se hallen instaladas las Cortes.

Art. i ó. Lo mismo jtodrá determinar dicha Junta en k* casos 
que le parezcan muy graves ó dudosos. ^

TITULO II.

De ¡a sesión regia. ,

Art. 18. El día señalado jara la apertura solemne de las Cortes,



roncnrrrrtn ?al Sálern destinado al Afecte todos los Próceres del Reino 
que eíten ya recónocidoscoinotales.

Art. 17. Asi él ítia de la apertura ile las Cortes, cptpoel en qpe 
se cit*Fren est*a,ó-siempre que asista el Reyó Rei na gó-qtie se cele
bre algún acto -sofeiiHie, se .presentarán -tes Próceres ,001» el trage de 
ceremonia, excepta ios M. í|8. Arzobispos y. RR. Obispos , que/po
drán tsar del suyo propio. ,

Art. 18. -Guando paraslgun acto-solemne-se reuRan en el mismo 
recinto ambnsEstamentes, se colocarán-'los. Próceres á la derecha del 
Trono, y los Procuradores á la izquierda.

Art. 19. Siempre que el Rey ó Reina ábran ó cierren en perso
na las Cortes, ó que asistan á ellas para algún acto scflcmnfi, saldra 
hasta el Pórtico del edificio para recibir y despedir á S. M., una co
misión compuesta de 12 Próceres del Reino, entre ellas-el Presidente 
«ó-el que llaga -sus veces.

Art. .20.Cuañdu el Rey a Reina asista á la "apertura solemne de 
las <3ortes* el Prócer ó los Próceres nuevamente admitidos como la— 

ft© hayan per-1© tanto prestado el juramento de fidelidad 
aPÁdorfarco-, lo prestarán en el acto de-la apertura de das-Cortes, del 
modo y forma prescritos en el ceremonial de estas.

Art- 2,1. Cuando algún Poker ó Próceres del Remo no luyan 
preStaHó én'la sesión de apertura de las Cortes el juramento de fide
lidad al Monarca-, lo verificarán en sesión pública, antes de tomar 
posesion y en manos del Presidertte de aquel Estamento.

Dicho Presidente leerá en alta voz la fórmula concebida en estos 
términos: Juráis fidelidad, sumisión y libeiliencia ni Rey? (ó d la 
Urina, en su caso) ¿Juráis guardar ycumplir las leyes fundamentales 
dieta Monarquía, procurando por cuantos medios ésten a vuestro al— 
cauce, su mantenimiento y firmeza? ¿Juráis btiberos fiel y íeilmente 
en el grave encargo que vais a desempeñar, mirando en -todas cosas cd 
rhqyor esplendor dél 'Trono, y al mejor servicio del Estado?

El Prócer que esté prestando juramento, hincado de rodillas de— 
Jínlte dél Presidente, y tocando x*on la mano derecha «1 libro de los 
«Saritas-Evangelios, contestará. Si JURO.

Aréto-contintio el Presidente 'pronunciará estas palabras. Si asi í® 
bidiereis, Hiles os lo premie ; y si no, os lo demande.

Concluido lotaual, -el Prócer dél Reino irá á colocarse en su 
asiento.

t 1 t uxo iri.
Ve la instalación del Estamento de Próceres del Peino.

- Art. 22. En uno de Tos dias siguientes al de haberse celebrado la 
sesión Réí£a para la ajiertnra de las Cortes, se reunirán en el recin
to destinado para- el Estamento de Próceres, todos los que'hayan 
«¡do ya reconocidos-corno tales; y procederán at nombramiento de 
cuatro Secretarios.

1 Art. 23: Este nombramiento se liará por d mismo método- y 
forma prevenidos en el artículo 6?, Tía jo la inspección del Presiden
te, y ejerciendo las funciones de Escrutadores ios dos Secretarios in
terinos.

Art:-24. Una vez nombrados los cuatro Secretarios en propie
dad-, qúe han de desempeñar so encargo durante aquella legislatura, 
y colocados en, los asientos respectivos, asi como el Presidente en el 
siryO, sekñtenderá instalado el Estamento de Próceres del Reino.

Art. 26. El Presidente de dicho Estamento remitirá al Presi
dente del Consejo de Ministros una copia auténtica del acta de aque
lla sesión, para que la eleve á conocimiento de S. M., á fin de que 
consté" éti jas' Secretarías del Despacho quiénes son los Secretarios 
sombrados por el Estamento de Próceres del Reino.

titulo rv.
Del nombramiento de Comisiones,

Art. 26. El Presidente, ó el Vicepresidente en su defecto, y los 
cuatro Secretarios nombrarán una Comisión, compuesta de nueve 
individuos, para que presente al Estamento el proyecto de contes
tación al discurso de apertura.

Art. 27. El Presidente mandará citar, con un día á lo menos 
de anticipación, á todos los Próceres , designando la hora en que ha 
de principiarse la sesión, para discutir el proyecto de contestación 
que la Comisión debe presentar.

Art. 28. En la sesión destinada á este fin, ó en otras sucesivas 
si menester fueren, se d ¡sentirá dicho provecto; V después que re
salle redactado en los términos que haya de presentarse á S. ¡Vf., el 
Presidente nombrará Una Diputación compuesta de diez Próceres, 
que con dos de los Secretarios y el Presidente á la cabeza, vaya á 
tener aquella honra en el día y á la hora que S. M. se digne señalar.

Art. 23. Si por ausencia , enfermedad ó cualquiera otra causa, 
no pudiere S. M. recibir en persona á la Diputación del Estamento 
de Próceres, su Presidente elevará á conocimiento de S. M., por el 
conduelo.del Presidente dél Gonsejo de Ministros la contestación al 
discurso de apertura; yendo firmada por d Presidente de (lidio Es- 
tamanto y por sus Secretarios.' ,

Art- 30. El Presidente del Estamento, ó el'Vicepresidente en 
-PUjlcfccta, y los cuatro Secretarios, presentarán, en una de las pri
meras sesiones, la lista de las Comisiones que hayan nombrado, 
compuesta cada una de un número de individuos, que 110 podrá ser 
Btíénór-dé cinco, ni exceder de nueye.

-- 1
Art. 31. A densas de la Co.nisiop nombrada erí las Juntas prepe- 

rátoijas pará.exaimTsai lois.n tul osv* documentos .que presenten, du
rante aquella legislsíoradíos que aspiren á ejercer la dignidad de 
Proceres, nombrará*>el .1'residente y los Secretarios las Comisiones 
(ordinarias-queda experiencia manifieste ser convenientes, Ó las Co
as! s iones especiales que requiera la gravedad ó el número de tas 
asuntos,

Art. 32. Toda Gomision especial, tomismo que las ordinaria.*» 
«e nombrarán por el *Presirlente y los Secretarios.

Art. 33. Ca la una de ellas, al tiempo de instalarse, nombrará 
«n Decano ile entresos individuos, para que haga observar el buen 
órdea-en las discusiones^'y un Secretario que lleve un registro for
mal de Tos expedientes que se pasen á la Comisión, y extienda el 
acta de^sus resoluciones.

TlTÜT.0 v.

' Del modo de deliberar, el Estamento de Próceres.
Art. 34. Cuando en el Real decreloeon qne dirija el Secretario 

del Despacito respectivo algún proyecto ó propuesta al Estamento de 
Próceregr*se exprese la circunstancia de ser urgente, el Presidente 
señalará dia para-sn examen y deliberación con preferencia á otros; 
pero emndo no se exprese en el Real decreta aquella circunstancia, 
el -PresMente señalará el orden con qne se hayan de discutir los 
asuntas; sometiéndolo, en caso de mediar reclamaciones acerca de 
la gravedad respectiva de los "negocios, á la decisión del mismo Es
tamento.

A rt. 3ó. Siempre que se presente ó se remita por el Secretario 
del Despacho respectivo á la deliberación del Estamento de Proce
res algún proyecto ó propuesta, el Presidente, sin permitir que sé 
alma discusión sobre ¿i todo ó parte de dicho proyecto, lo mandará 
pasar al examen de una "Comisión, bien sea á la que esté destinada 
de antemano para entender en negocios de aquella naturaleza, ó 
bien á una Comisión especial; si la gravedad del asunto lo exigiere, 
á juicio del Este raen 10, y después de someterse este punto á vota-' 
-cion.

Art. 36. Cuando una Comisión haya desempeñado su dictamen, 
lo leerá desde la tribuna en sesión pública el individuo de la Comi
sión'» quien esta haya nombrado al efecto; pero no podrá discutirse 
«n la misma sesión.

Atí. 37. Todo dirtámen de una Comisión, á no ser que sea de 
leve importancia , ó de resohicion fácil y sencilla, deberá imprimir
se y repartirse á los Próceres, para que puedan enterarse y votar 
-con pleno y cabal -conocimiento.

Art. 38. El Presidente señalará el dia en que haya de discutirse 
cada asunto, inscribiéndolos al efecto en tina liSta, que estará colo
cada siempre en la Secretaría del Estamento.

Art. 39. Al final de cada sesión anunciará el Presidente el asun
to ó asamos de que se haya de tratar en la inmediata: asi como el 
dia en que haya esta de -celebrarse, y la hora á que deberá prin
cipiar.

Art. 40. Los Secretarios del Estamento comunicarán por medio 
de un oficio, á cada uno de los Secretarios del Despacho, los asun
tos de que haya de tratarse en la sesión inmediata’; á fin de que pue
dan asistir á ella , si lo estimaren necesario, ó remitir algunos datos: 
ó documentos que contribuyan á la mayor ilustración de la materia.

Art. 41. No podrá declararse abierta ninguna sesión sin que ha
ya por lo menos treinta Próceres presentes.

El mismo número se necesita para que sea válida cualquiera re
solución del Estamento.

Art. 42. El Presidente abrirá la sesión con esta fórmula: Abrese* 
la sesión, y la cerrará con la siguiente : ciérrase la sesión.

Todo lo que se* discutiere ó determinare después que el Presi
dente haya pronunciado diclia fórmula, es nulo de derecho, y no; 
tendrá ningún efecto ni valor.

Art. 43. Al principio de cada sesión leerá uno de los Secretario*! 
el acta de la precedente, para ver si está conforme con lo resuelto, 
ó jora corregirla y reformarla , en el caso de que se hicieren algu-. 
ñas reclamaciones fundadas.

Art. 44. Después de leida y aprobada el acta, se dará cuenta de’ 
las comunicaciones ú oficios que haya pasado el Gobierno; y en se-: 
guilla se procederá á discutir d asunto señalado de antemano parar 
aquella sesión. * ' ■ ' .

Art. 4-5; Después de anunciar el Presidente qne se va á tratar 
del asunto cuya discusión estaba señalada, se leerá el provecto de1 
ley , el informe de la Comisión ó el expediente sobre que deba ver-! 
sar la discusión del Estamento; leyendo en seguida uno de los Se-: 
crelarios la lista de los Proceres que hayan pedido la palabra para' 
lia Mar eri favor ó en contra del provecto ó dictamen; é inscribiendo1 
en la lista á los qué de nuevo la pidan.

Art. 4í^i Tomará primero la palabra un individuo de la Comi
sión, ó á falta de este algún otro Prócer que quiera sostener aquel 
dictamen; en Seguida otro Prócer que lo impugne; y asi áhemati- / 
va mente, siguiéndose el mismo orden con que los Próceres estén insJ 
criptas en la lista.

Art. 47. Los individuos de la Gimision que hayan aprobado su- 
1 flictámen, tendrán él derecho de hablar en su favor para' rebatir hrir 
objeciones que contra él se hicieren.



'Art. 48. El índiviáiiO ó ¡rulivü'luos de la Cnmiáén que hubie
ran hecho voto áparlé, teridránTafácultaJ de Sostenerlo de palabra 
ó por escrito.

Art. 49. A no ser el dictamen dado por una Comisión, ó el voto 
particular de alalino ó algunos de sus individuos, no se permiíirá 
leer ningún vi iscurso escrito.

Art. ál). Cada Prócer tendrá el derecho de hablar desde la tribu
na, ó puesto en pie delante del asiento que ocupe.

Art. ál. Cuando el Presidente del Estamento quiera usar de su 
derecho de hablar en calidad de Prócer, delierá dejar su asiento, y 
colocarse en la tribuna; quedando en su lugar el Vicepresidente, ó 
en su ausencia él primer nombrado de entre los Secretarios.

Arl. 62. Todos los discursos que pronuncien los Próceres, los 
dirigirán al Presidente, y no á ningún Prócer en particular. '

Árt. 63. No se podrá interpelar á ningún- 1-róeer , ni interrum
pirle en strdiscurso, ni menos replicarle, .hasta que haya llegado el 
turno correspondiente al que sea de contrario dictamen.

Art. 54. El Presidente estará encargado, asi de declarar á quién 
corresponde el turno de la palabra, como de que se guarde en los 
discursos y discusiones el buen orden y decoro debidos.

Art. 66. Ningun Prócer tendrá facultad de hablar dos veces en 
la misma discusión, á no ser individuo de la Comisión de los que 
liavan aprobado el dictamen de la mayoría, ó algún Prócer que pi
da expresamente la palabra para rectificar un hecho, ó para desha
cer alguna equivocación material; pero limitándose á ello, y sin en
trar en la discusión del asunto.

Art. ,56, Cuando se haya votado que se ha cerrado la discusión, 
el individuo de la Comisión, á quien esta haya confiado especial
mente sostener su dictamen, liara un breve resúmen de las razones 
que se hayan alegado en favor y en contra, expresando si la Comi
sión subsiste en el mismo parecer, ó si lo altera ó modifica, en vir
tud de las razones expuestas.

Después de hablar dicho individuo de la Comisión, declarará'!® 
Presidente qde se va á proceder á la votación, y mandará á uno de 
los Secretarios que lea el dictamen de la Comisión, en los términos 
en que haya quedado últimamente redactado.

Art. 61. Antes de procederse á la aprobación ó desaprobación 
de un dictamen ó propuesta, se someterá al juicio del Estamento, 
si há lugar ó no á proceder / la votación.

Art. 68. Si la pluralidad de votos estuviere por la negativa, se 
entenderá desechado aquel dictamen ; á no ser que se proponga por 
algún Prócer, y el ,Estamento apruebe, que vuelva á k Comisión, 
para que lo refunda ó'modifique.

Art. ¿9, En caso de decidirse que há lugar á la votación sobre 
un dictámen ó propuesta, se procederá á verificarlo. (Se continuará.)

REALES DECRETOS. 1
En virtud de la prerogativa que me compete con arreglo al ar

tículo 12 del Estatuto Real, y deseando recompensar con una nue
va honra dos muchos y eminentes servicios del capitán general de 
los Reales ejércitos Duque de Bailen; he tenido á bien elegirle, en 
nombre de mi,augusta Hija Doña Isabel ii, para que ejerza la dig
nidad de Presidente del Estamento de Próceres, durante la reunión 
«lelas próximas Cortes geneiales. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su- cumplimiento. = Está rubricado de^lá Real 
mano.=San llüefortso 17 de Julio de ¡854. r: A D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

Deseando facilitar á los Estamentos de Próceres y Procuradores 
del Reino los medios de ocuparse desde el momento de la instalación 
«le las Cortes en el desempeño de las funciones que les corresponden 
con arreglo á lo establecido en el Estatuto Real; he venido en re
solver, en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii lo 
siguiente:

Artículo 1? Habrá en la Secretaria del Estamento de los Proce
res del Reino un oficial primero con el sueldo anual de 2á9 reales; 
Otro segundo con 2tt@: ríos terceros con 16c). Dos escribientes prime
ros á 69. Dos Ídem segundos á ,59. Dos taquígrafos, uno con 149, 
v Otro con 129. Un agregado á la redacción de la Gaceta con 129. 
Un portero mayor con 129. Dos segundos con 69. Cuatro maceros 
á 10 rs, diarios. Dos celadores de las tribunas á 10 r*. diarios. Y 
un farolero con 6 rs. diarios.

Art. 27 Habrá en la secretaría de los Procuradores del Reino un 
oficial primero ron 249 rs. Otro segundo ron 2ti9. Dos terceros ron 
119. Doí escribientes primeros á 69. Dos Ídem segundos á óó. Dos 
taquígrafos, uno con 149 y otro con 120. Un agregado á la redac
ción de la Gaceta con 129. Un portero mayor con 129. Dos segun- 
• los con 69- Cuatro maderos á ID rs. diarios. Dos celadores de las 
tribunas á 10 rs. diarios. Un farolero con 6 rs. diarios.

Art. «3? Habrá para ambos Estamentos un Maestro de ceremo
nias con el sueldo anual dé 509 rs., siendo de su cuenta el coste del 
uniformé y del trage de ceremonia.

Art. 47 Todos los [torteros y mozos de óficio de las Secretarias, 
estarán á las inmediatas órdenes del Maestro de ceremonias , sin 
perjuicio de qneel portero mayor de cada una sea el conserge del 
respectivo palacio, y responsable de su custodia, asco y todo to res
pectivo á j«dicía y puntualidad en el servicio de los de|>cnd¡entes. ,

Art; 6" Los escribientes v taquígrafos estarán á las ón}<.'nes del 
oficial primero de la Secretaría, quien las recibirá del Presidente v 
secretarios de! respectivo Estamento, conforme al reglamento- Ten
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento*^ 
Está rubricado de la Real mano. = En S. Ildefonso á 17 de Julio 
de 1854. = A D. José María Mostoso de Altamira.

MINISTERIO DE ESTADO.

Circular remitida por la primará Secretaria de Estado d los agentes 
diplomáticos y consulares de S. M. en el extranjero.

, Después de los tristes acontecimientos que presenció ron escán
dalo esta capital el dia 17 del corriente, y de haberse reprimido la 
tentativa de nuevo desorden al siguiente dia ron la prisión de los 
que intentaron cometerle, ha-permanecido i na Itera hieda tranquilidad 
de esta corte, sin el mas leve síntoma de inquietud, y antes bien ron 
el mas ¡vivo deseo de que el ejemplar castigo de los que lian perpe
trado tan atroz delito, sirva de freno y escarmiento.'

S. M. la Reina Gobernadora , de acuerdo con el Consejo de Go
bierno y el de Ministros, se ha servido dictar al efecto las providen
cias mas enérgicas, de las cuales verá V. una muestra en el Real de
creto publicado en la Gaceta de mañana : pues el Gobierno, encar
gado de la fiel ejecución dt las leyes, y responsable de que no se ma
logren con los extravíos de la licencia las benéficas miras de S M. en 
favor de una libertad justa , está resuelto á reprimir con mano fuer
te la menor perturliacion del orden, cualquiera que sea el motivo ó 
pretexto.

Como una prueba de la fuerza del Gobierno y de la confianza de 
S. M. en la lealtad de esta heroica villa, que lamenta los cometidos 
excesos y reclama su pronto castigo, no se va á retardar ni un solo 
dia la apertura de las Cortes generales del Reino, qne se verificará 
(con arreglo á la Real Convocatoria) el dia 24 del corriente; vinien
do S. M. desde el Real Sitio de S. Ildefonso á esta capital para asis
tir en persona á un acto tan solemne.

De Real orden lo comunico á V. para que enterado de estos 
hechos les dé la mayor publicidad posible, desmintiendo con ellos in
fundadas noticias ó rumores.

Dios &c. Madrid 19 de Julio de 1854. = Fr%i*:isco Martinez de 
la Rosa.

PARTE NO OFICI
NOTICIAS EXTRANGE,

TURQUIA.

Belgrado 20 de Junio.
Anuncian algunas cartas de Bitoglia del 13 que un cuerpo de ejército turco 

compuesto de tropas regulares, que serian unos 83 hombres, se ba reunido en 
aquella ciudad, y que se esperan todavía de Constantinopla algunos millares de 
hombres. Es probable que apenas llegue á Bitoglia el gran visir, se pondrán in
mediatamente en marcha para Bosnia, donde reina la mayor anarquía, y don
de procurará restablecer la autoridad de la Puerta.

Se decía el 10 en Constantinopla que habia llegado de Smima un correo 
de comercio, anunciando que había sido víctima de las llamas casi todo el bar
rio franco de aquella ciudad.

Los asuntos comerciales van muy mal en Constantinopla. El curso del di
nero turco continúa en el mismo estado que antes, de 495 á 496 por florines.

(G. de Auge burgo ó

Constantinopla 10 dé Junio.
El dia 4 de Junio á las nueve de la mañana se llevaron con toda solemni

dad al son de una música militar desde el serrallo hasta el palacio de Meschad- 
Abad los regalos de boda de la Princesa Saliha. Presentaba la comitiva un as
pecto brillante y extraordinario; el pueblo no se cansaba de admirar los rega
los , que han sido magníficos. Al dia siguiente fue conducida la Princesa en 
gran pompa al palacio de Meschad-Abad; iba acompañada de todos los em
pleados superiores del imperio otomano..

Iba sentada la Princesa en una magnífica carretela tirada por seis caballos 
ricamente enjaezados: los storee que regaló hace algun«as años al gran Señor 
el Emperador de Rusia , estaban, tan bien cerrados con ayuda de las persianas, 
que no podía penetrar en su interior ninguna mirada indiscreta. Seguían la car
retela 36 carruages turcos ó europeos, en que se hallaban por lo general mu
ge res de los empleados superiores turcos que habían sido convidadas á la cere
monia. El Sultán entre tanto se hallaba colocado en una tienda elevada sobre la 
altura de Beschitkasch , desde donde podía gozar de aquel magnífico punto de 
vista. El 6 de junio fue el Sultán á hacer una visita á la Princesa , acompa
ñado de los principales visires, y se quedó hasta la noche en el palacio; en se
guirla volv.ó á su residencia «le Beschiktarch.

Todavía no hemos recibido ninguna noticia definitiva de Sainos, pero te
nemos sobre este particular las roas lisonjeras esperanzas. Anuncian algunas 
cartas de comercio de Smirna que los perjuicios ocasionados por el incendio 
que ha estallado cu esta ciudad, se elevan á 10 millones de piastras. (/J-J

IUCIATRXXA.

LSulrts 9 de Julio.
Fondos p«Mira/. Tres por 100 consol didos 02b-
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. ____Dice el Gloit and Traveller, -que aunque se ignora la causa, se sabe, con
todd, que los lores Greyy Althorp han hecfio dimisión de siis destinos: aSa- 
de jque no hay motivo para recelar que varíe el sistema pólíticq, y que aquel 
mismo dia 9 por la noche venia S. M. i Lóndres para asistir i un consejo de 
gabinete, del cual resultarían sin duda alguna las disposiciones definitivas que 
exijan estas mudanzas.

_Por conducto fidedigno nos consta, dice el Courier, que el ministerio de 
lord Grey quedó ayer «Jispelto, porque vienclá el lord Althorp Jós graves in
convenientes que se presentaban para sostener en la Cámara de los Comunes el 
bilí Sobre medidas represivas en Irlanda, ha tomado el partido de' renunciar él 
ministerio que desempeñaba. Lord Grey ha seguido este ejemplo, y S. M. ha 
admitido la renuncia de ambos ministros, participándoselo 4 lord Grey por 
Medio de una carta escrita en los términos mas lisonjeros que ningún Soberano 
ha usado con un súbdito.

■nLa nación , continúa el Couritr, necesita un ministerio vigoroso , y sobre 
todo unido. Los torys están fuera de la cuestión; pues un ministerio contrario 
i la reforma general y á la de _la_lglesi» deTrtanda , no duraría un mes. Tam
poco convendríadisolverParlamento, porque de esta solución no resulta
ría mas ventaja á los torys que el aumento de 20 ó 25 votos, cosa que para 
nada les sirve ”

VXANCIA.

París 11 dt Julio.
lonja dt hoy. Cinco por 100 consolidados, IOrí fr. 50 c. Fondos espa

dóla, renta de España 3 por 100,4?f ■ Renta perpetua de id. 68.

Ayer se recibió en Calais el siguiente parte telegráfico :
Ltfndres 9 de Julio. >• El embajador de Francia en Lóndres al Sr. ministro 

de Relaciones txtcrioies.
»Los lores Grey y Althorp han presentado al Rey la dimisión de sus res

pectivos'destinos. S. M. la ha aceptado, y en su consecuencia ha llamado al 
lord Melbourne, que parece destinado á formar el nuevo ministerio.” =Es co
pia ir El administrador de lineas telegráficas, Alfonso Fov.”

Este parte le recibió ayer el gobierno á las cuatro de la tarde. (Ditrio de 
Paria,)

ESPAÑA.

Madrid 20 de Julio.

CORTES.
BSTAUBNTO S>U SOS PKOCURADOSES.

Primera junta preparatoria celebrada el 20 de Julio.
Se abrió la saion l las doce y cuarto con asistencia del gobernador civil 

d* ests provincia Conde de Villeberrnoso y su secretario, conforme al articu
lo 3.a del reglamento, y hallándose reunidos <54 Procuradores], se procedió al 
nombramiento de Presidente interino. Después de una ligera díiscution sobre el 
modo «le votar que previene el artículo 4-u. en que hablaron varios Sres. Pro
curadores, se.verificó la votación, resultando nombrado Presidente interino el 
Ilustrísimo S%. Posadas por 51 votps , repart éndose los demás entre los Sres. Ca- 

,uo Manuel (padre), conde de Toreno , marques de Espinardo , F loses Ruada, 
.Girajdo y Tarancon.

En seguida se procedió por el misrro órden al nombramiento de los dos 
Secretariossalió electo en primer lugar el Sr. Caballero por 36 votos. No 
habiéndose reunido pluralidad abso'uta de sufragios para segundo Secretario 
se pioccd ó á segunda votación entre ¡os Sres. González (D. Antonio) y mar- 

,«pifa dc/Xqrrvmcgía , que habían reunido 15 y 14 re>peci.vameme ; pero ha
biendo resultado ciiipatc dc 33 votos cada uno, por hallarse ya reunidos 66 
Procuradores , decidió la tuerteen favor del Sr. González. Concluida esta elec
ción se retiró el Sr. Gobernador civil con su Secretario, y el Presidente y Se
cretarios interinos se colocaron en sus respectivos puestos, nombrando acto 
continuo la Comisión interina de examen de Poderes, crmpuesia de los cinco 
Sres. Procuradores duque de Almodovar, A randa, Lasanta, conde de Toreno 
y Belda. Pista comisión se retiró á un local separado con los poderes y docu
mentos justificativos que le entregó la secretaría para proceder á su examen.

Después de algún tiempo volvió la comisión á la sata de juntas, y sus in
dividuos dicten cuenta por turno de lo, i 4 poderes que habian examinado y 
encontraban corrientes, en conformidad al artículo 12 del reglamento; y en 
seguida fueron aprobados los de los Sres. Rodríguez Paterna, González (Don 
'Antonio), Polo (D. José Miguel), Cuevas, Mcdrano, Ma: l i ncz de la Rosa, 
vizconde de S. Simón , marques de F.spinardo , Redondo, Cáceres , Latorre, 
García de la Mata , cOnde de Adaneto, y Fuster. Inmediatamente se inscribie
ron los nombres de estos 14 Procuradores en ®tras tantas ccdjl.is, que se colo
caros) Cn una urna sobre la mesa de la presidencia. El Sr. Presidente interino 
'sacó cinco cédulas, que leyó el secretario primero; y resultando que contenían 
loe nombres de los Sres. conde de Adanero, Latorre, Fuster, vizconde de San, 
Simón , y Medrano, quedaron estos elegidos para la nueva comisión de Pode-'

las capitulares. Madrid 20 de Julio de 1834- = Fermin Caballero. =r Antonio 
González. "

— Exémo. Sr. «tuque de Bailen , Presidente de lá Cámlra de los Prócera, 
h* señalado la hora de |as 12 del dia de mañana.21 , para que los Sra. Pió- 
cera concurran á la casa de los Conseja donde-'' ha de verificarse la primera 
junta preparatoria , en el salón en que el Consejo Real <U España i Indias ce
lebra Mis sesione*.

Continúa la lata dé los donativos voluntarios para socarro de losenfermor y 
. menesterosos de está capital, con motivo de las enfermedades que se pa- 

deten.' ' :' f' "" ’■............... ■
Rs. vn.

D. Cristóbal Vicuña, por ahora, y sin perjuicio de señalar un diario
si las circunstancias lo exigen................ ....................................................... 500

D. Manuel Borrajo.... .......................................................... ............. 100
La compañía de Cárdenas por una ..vez.................................................. 1000
f>. Losé Santiago Martínez,................................................................... 100
El señor contador general de pósitos, 80 rs. por ahora, y 20 men

suales mientras duren las circunstancias que motivan esta suscripción. , 80
D. J. P. C. 10 rs. mensuales. ................................................................... 10
Un sacerdote............................................................................................... 20
D; Juan Fernandez Castilla, 60 rs. por ahora , y 20 rs. mcnsuala. 60 
Sra. viuda de D. F. Gallo, del comercio de esta ciarte , por abora 

500 rs., y si se declara el cólera 5 rs. diarios durante 4 meses,,. „. .— "SOR
Un sugeto de la~ caliere Segó vi a.... ■... .tt .7................. 4®
Sres. directores generala de rentas D. Antonio Alonso, D. José

Aranalde., D. Agustín Rodríguez y D. Domingo Torra................ .. 2000
D. Joaquín Garay Arrave , por ahora.............................................. 100
D. José Ventura de Aguirre Solarte.................................................. 4^00
Kxcmo. Sr. marques de Cerralvo........................................................... 6000
D. M. y A. T. H. mensuales mientras duren las circunstancias. . .. 240
Uno que no quito decir su nombre....................................................... 4
D. J.yS.................... 1............. .......................... .................................... 1000
D. Diego de Argumosa, catedrático del colegio de S. Cirios, con

siguiente á la oferta hecha í la junta de Caridad..................................... 400
D. J. de G............................................................. ................................ 200
D. José Goicoechea, intendente de esta provincia.............................. 1500
D. J. M. E. 160 rs. por ahora, y 30 mensual «mientras dure la

ep demia.......................................................................................................... 160
Un Miliciano urbano, dos colchona, dos fundas, una manta y un 

tablado usado, y ademas............................................................................... 30
D. J. M.................................................................................................... 160
El tenor conde de Montealegre de la Ribera....................................... 1500
Un sugeto que no da el nombre............................................................. 300
D. Santiago Usoz y Mozy director general de correos....................... 1000
D. Agustín de Larramendi, director general de caminos y casales. ,1000
Un sugeto que no da el nombre............................................................. 12Ó
D- Luis y D Beltran Bacque.................................................................. 80
D. Luis Peceto de Andra, oficial de la intervención general del ejér- 

cito, un colchón.
D. José María de Larreátegui, un tablado pintado, dos colchona, 

dos almohadas, dos fundas y una manta. 1
D. J. P.......................................... ........................................................ loo
D. Manuel María Goyri, con destino i la sopa ecónomica......... .. lQGO
D. José Machón........................................................................................ 320

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho da Guarro.
Con fecha 16 del corriente remite el capitán general de Aragón el parte 

que con la del dia anterior le dirige desde Sadava el coronel D. Francisco Tar
to , comandante accidental de la columna del brigadier Linares: resulta de di
cho parte que al bajar la cuesta del Arrate que conduce i Carcastillo, divisó i 
una legua de distancia, y con dirección i Uxue, una facción que saKa de Mo
rillo; inmediatamente dispuso que el escuadrón de Borbon y 2t> caballos de ca
rabineros de costas y fronteras al mando del capitán de atos D. Rafael Midon, 
partiesen al galope para lograr su alcance, mientras que la segunda compañía 
de granaderos dé la Guardia Real ale infantería y los carabineros de la misma 
arma pasaban el rio Aragón , efectuándolo con agua á la cintura para sostener 
•ste movimiento; tomando una posición conveniente el rato de lq infantería.

La facción viéndose perseguida se dividió marchando los de 4 pie por la 
sierra, y la caballería no atreviéndose á subir par la montaña) continuó su 
fuga por la izquierda; pero habiendo sido alcanzada por la nuatra , aunque 
no fue posible darla una carga general, sin embargo se dió muerte i uno qué 
se titulaba ayudante , á otro que también parecía o6cial y á 10 individuos mas, 
haciéndoles seis prisioneros, y habiendo dispersado los raíanles en todas direc
ciones ; ademas se les cogieron cinco cabal los, muchas armas y otros varios 
efectos.'El coronel Yarto recomienda al teniente coronel capitán de carabine
ros D. Rafael Midon, al teniente de Borbon D. Cristóbal Agúrlar y i los al
féreces D. Francisco Abreu y D. Juan Osorio , y i todos los individuos de Uor 
pa de estos mismos cuerpos: asi como al teniente graduado y alférez D, Juta 
Lacera., y al de igual grado y clase D. Juan A roce na , ambos excedentes , y 
que desempeñaban en la columna los encargos de aposentador y ayudante 4e 
la plana mayor -. añade dicho coronel que según relato de los prisioneros 1* 
gavilla ataba mandada por Cuevillas, Basilio, Baquedano y el titulado briga
dier Pedro Miranda , que fueron los primeros i ponerse eri fuga, constando 
toda su fuerza de 120 infantes y 80 cabillos, ratos de las bandas que entra- 
yon en Aragón por Agreda.

ANUNCIOS.
Bxptieaelen He los síntomas Hel cólera-morbo. de tas apariencias cadavéricas,y 

de sus diferentes métodos curativos por imedio de daros fisiológicos, por ix. Juan Bau
tista Arramhide, profesor de medicina en esta corte. Se hallará á 4 rs. en la imprenta 
y librería que fue de Bueno, calle del Carinen, frente á la del Olivo, y en la de Ja 
viuda de Cruz, frente á lascovschiielas. Esta obra ha sido traducida en francés, y me
recido en Francia la mayor aceptación y los elogios de los periódicos. Por su estilo 
fácil y natural está al alcance de. todos, y .puede ser útil para preservarse del cólera, 
ó para aplicar los .primeros remedios d-tanto mas necesarios, cuanto que la experiencia 
ha demostrado que cuando te acude á tiempo, rara vea resiste esta enfermedad á los 
socorros de la medicina.
——Se halla vacante la cátedra de latlaldad de la villa de VltUvlclosa, caben, de 
partido en le provincia de Oviedo, dotada an 906 dundos del fondo de Propios. La 
Oposición se hará cu Oviedo á los 40 días después de esta publicación, <

EN LA IMPRENTA REAL.


